
 

ASUNTO: EXCLUSIÓN 

ANTECEDENTES  

 Que en fecha 12 de marzo de 2025 a las 09:00 horas tuvo lugar el acto de Apertura del Sobre 

N.º 1 “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA” del expediente de referencia.  

 Que en fecha 17 de marzo de 2025 a las 08:52 horas se efectuó la publicación en el Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid del “Acta de la Mesa de contratación del 12 

de marzo de 2025”, así como del documento que detalla los “Defectos u omisiones de la 

documentación presentada”. 

 Que en dichos documentos se requirió a la entidad CGD ELEARNING CENTER, S.L. la 

presentación de la “Declaración responsable múltiple, conforme al modelo que figura como 

anexo III al presente pliego”, ya que la documentación aportada no se ajustaba al modelo 

requerido. La entidad licitadora debía cumplimentar el cuadrante relativo al “Empleo de 

personas con discapacidad e igualdad de hombres y mujeres”. 

 Que en fecha 17 de marzo de 2025 a las 08:54 horas se remitió, a través de la plataforma 

Vortal, designada como medio de comunicación de notificaciones en el marco del expediente, 

la correspondiente comunicación de subsanación, tal y como se hace constar en los sellos 

temporales de la misma.  

 Que, de acuerdo con las reglas del presente procedimiento, se concedió un plazo de tres (3) días 

naturales, contados a partir del día siguiente a la mencionada comunicación, para que se 

efectuase la corrección de los defectos señalados.  

 Que conforme a lo establecido en el correspondiente requerimiento: “En el caso de no 

proceder a la remisión de la citada documentación, se entenderá retirada su oferta”.  

La Mesa de Contratación, en virtud de las atribuciones que le son conferidas, EXPONE: 

 Que, transcurrido el plazo establecido a tal efecto, la entidad CGD ELEARNING CENTER, 

S.L. no ha presentado la documentación requerida y/o alegaciones al requerimiento efectuado. 

Por tanto, se constata que no se ha dado cumplimiento al requerimiento ni se ha presentado alegaciones 

contra el mismo. 

A la vista de estos antecedentes, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público y en el expediente de referencia, la Mesa de Contratación propone: 

I. EXCLUIR a la entidad CGD ELEARNING CENTER, S.L. del Expediente P.A. 1/2025 

relativo a la “Contratación del Servicio de mantenimiento, soporte a usuarios y asistencia 

tecnopedagógica e-learning de la plataforma Conocimiento Princesa para la Fundación para 

la Investigación Biomédica del Hospital Universitario de La Princesa a adjudicar por 

Procedimiento Abierto con pluralidad de criterios” por no dar cumplimiento al requerimiento 

de subsanación de los defectos documentales señalados dentro del plazo establecido (sírvase 

por todas, el criterio mantenido por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid (TACP) en diversas resoluciones, como 251/2019). 

EXPEDIENTE P.A. 1/2025 - SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SOPORTE A USUARIOS 

Y ASISTENCIA TECNOPEDAGÓGICA E-LEARNING DE LA PLATAFORMA 

CONOCIMIENTO PRINCESA PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PRINCESA A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 



II. Proceder a la notificación al interesado y a su publicación en los correspondientes medios.

Contra el presente acto cabrán los recursos procedentes de conformidad con lo establecido en la 

cláusula 44 del Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares. 

PRESIDENTE DE LA MESA DE 

CONTRATACIÓN 

D. Juan Mariano Aguilar Mulet

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se 
corresponde con el que ha sido publicado en el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido 
efectivamente firmado se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario La Princesa.
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